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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS Df AS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoLlírlN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrí-
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden convocando a exámenes de 

. aptitud para ingresar en él Cuerpo 
. general de Interventores de fondos. 

Ministerio de Fomento 
Real decreto exceptuando del pago del 

. impuesto o tasa especial de rodajes 
los carros destinados al transporte 
de los productos agrícolas propiedad 
éstos y aquéllos de los agrien tores. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Eey Don Alfonso X U I 
(q. P . g.), S. M . la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S. A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

CGaceta del día 21 de Marzo de 1928) 

MINISTERIO DE U OQBERNACIÚN 
REAL ORDEN 
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limo. Si'.: Siendo numerosas las 
plazas de Interventores de fondos 
de la Admini s trac ión local que no 
han podido ser provistas por falta 
de solicitantes no obstante los diver
sos oonsursos anunciados en la Ga
ceta de Madrid a dicho efecto y exis
tiendo, por otra parte, muchos Ayun
tamientos cuyo presupuesto de gas
tos excede <ie 100.000 pesetas y ca
recen,no obstante, de Interventores, 
ae hace preciso convocar a exámenes 
de aptitud para el ingreso en el 
Cuerpo general delnterventores, que 
comprenda los de la Administración 
local y los de partido judicial en su 
caso, a fin de acudir a la provisión 
de todas aquellas plazas: a cuyo 
efecto y de eouformidail con lo dis
puesto en el artículo 65 del citado 
Reglamento de 2 de Agosto de 1924. 

8. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguient e: 

1. a Mediante la publicación en 
la Gaceta de Madrid de esta Real or
den, que será reproducida en todos 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, se convoca a exámenes de apti
tud para ingresar en el Cuerpo ge
neral de Interventores, conforme a 
las disposiciones del capitulo segun
do del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

2. ° Los exámenes se celebrarán 
en Madrid y el Tribunal estará cons
tituido por V . I. en concepto de 

Presidente, como Director general 
de Admin i s t rac ión , y en concepto 
de Vocales, por D . Antonio Sacris
tán Zavala, Catedrático do la Escue
la Central Superior de Comercio; 
don Miguel Fernández y J i m é n e z , 
Jefe de la Secc ión primera de A d 
minis trac ión de este Ministerio; don 
Augusto Morales D í a z , Jefe de la' 
Asesorería jurídicadel mismo, y don 
J e s ú s Muías Herrán, Interventor de 
fondos de Vallecas, que actuará co
mo Secretario. 

3. ° Los ejercicios darán comien
zo e) d/a primero de) próx imo mes 
de Octubre a las diez y seis, en el 
Ministerio de la Gobernación. 

4. " Las solicitudes de los que 
pretendan tomar parto en las oposi
ciones serán presentadas en el Nego
ciado correspondiente de esa Direc
c ión, acompañada de la cédula per
sonal de los interesados, en la que 
conste su domicilio, durante las 
horas de diez a trece, a partir del 
primero de Mayo próx imo, hasta las 
trece del día 31 de Julio venidero 
en que quedará cerrado el plazo de 
admis ión . 

5. ° De conformidad con lo dis
puesto en el art ículo 66 del Regla
mento y Real decreto de 26 de Agos
to de 1926, los que pretendan tomar 
parte en las oposiciones deberán 
acreditar, en los documentos que se 
acompañarán a la instancia, los re
quisitos siguientes: 

L a cualidad de español , varón y 
mayor de ve in t i t ré s años . 

Haber observado buena conducta, 
justificada, a juicio del Tribunal, 
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por informe de la Alca ld ía del pue 
de su residencia. 

Carecer de antecedentes penales, 
cuyo extremo se acreditará con cer
tificación del Registro general de 
Penados. 

T a m b i é n será preciso acreditar 
una de las condiciones siguientes: 

A) Estar en poses ión del t í tu lo 
de Profesor mercantil. 

B) Tener el t í tulo de Licenciado 
en JDerecho, siempre que se justifi
que haber prestado servicios duran 
to dos años , con la categoría y 
sueldo de Oficial, en dependencia 
de Contabilidad del Estado, Provin
cia o Municipio 

C) Pertenecer al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad. 

D) Pertenecer al Cuerpo de la 
A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, con ca
tegor ía y sueldo, por lo menos, de 
Oficial de primera y segunda clase, 
siempre que se acrediten más de 
quince años de servicios efectivos 
dos de ellos en dependencias del 
Estado donde se examinen, liquiden 
o aprueben cuentas, y posea, ade
m á s , el interesado un t í tulo acadé
mico adquirido en establecimiento 
oficial. 

E) Pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios dentro de la primera.cate
goría siempre que .se hayan prestado 
en ella cuatro años de servicios como 
m í n i m u n , eu uno o vario Ayunta
mientos . 

F) Pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios dentro de la segunda cate
gor ía , siempre que se haya desem
p e ñ a n d o el cargo de Secretario-
Interventor durante diez años como 
m í n i m u n , en uno o varios Ayunta
mientos . 

Q-) Ser Suboficial o Sargento del 
Ejérci to , siempre que se hayan des
empeñado cargos en oficinas de Con
tabilidad de los Centros o Cuerpos 
militares durante tres años . 

H) Haber desempeñado interi
namente por espacio de más de tres 
años , con satisfactorios informes, 
alguna I n t e r v e n c i ó n de fondos, con 
arreglo a lo determinado en el pá
rrafo segundo del art ículo 74 del 
Reglamento y Beal orden de 3 de 
Noviembre de 1925. 

Toda esta documentac ión deberá 
estar reintegrada con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

6. ° A la presentac ión de la ins
tancia deberán los interesado en
tregar 40 pesetas por derechos de 
inscr ipc ión , Esa cantidad les po
drá ser devuelta ún icamente en el 
caso de no reunir las condiciones 
exigidas en el apartado 5." 

7. ° E l Tribunal, después de ha

ber examinado los documentos de 
los que pretendan tomar parte en la 
opos ic ión , formará y publ icará una 
relación de los que, por reunir las 
condiciones exigidas en dicho apar
tado 5 .° , pueden ser admitidos al 
sorteo como opositores. Contra el 
acuerdo del Tribunal no se dará 
recurso alguno. E l resultado del 
sorteo se hará públ ico en el local 
en que hayan de verificarse los ejer
cicios, en el que igualmente se fijarán 
los llamamientos de los opositores 
que hayan de actuar en cada día . 

8. ° Los ejercicios de oposic ión 
serán dos: Uno teórico; contestar 
durante un plazo que no exceda de 
una hora diez temas del programa 
en la proporción siguiente: tres de 
Derecho municipal, dos de Derecho 
provincial, uno de Derecho adminis
trativo, uno de L e g i s l a c i ó n general 
de Hacienda y tres de Ar i tmét i ca , 
Cálculo mercantil, Contabilidad y 
Tenedur ía de libros. 

A la conclus ión de este ejercicio, 
y en el mismo día, el Tribunal 
calificará en sesión secreta, publi
cando su resultado en la tabla de 
anuncios que se fijarán dentro del 
edificio donde se celebre los exáme
nes. 

E l segundo ejercicio consist irá en 
un e x a m é n práct ico de formación de 
expedientes de Contablidad, redac
c ión de documentos propios de la 
misma, alcances y reparos de cuen
tas, suplementos y créditos exlraor-
dinarios, aprobación de presupues
tos etc. 

E n este ejercicio actuarán simul
t á n e a m e n t e y en un mismo local 
todos los opositores declarados aptos 
en el ejercicio anterior, los cuales, 
durante el t é r m i n o m á x i m o de dos 
horas, harán sus trabajos por escri
to, sin consultar libros, documentos 
ni dato alguno y tampoco recibir 
ayuda ni instrucc ión de nadie. 

Transcurridas dichas dos horas de 
clausura, los examinados entregarán 
sus trabajos al Vocal Secretario, y el 
Tribunal, dentro de los quince días 
siguientes, calificará, publicando el 
resultado como en el ejercicio ante
rior. 

9. ° E l número de puntos con que 
puede ser calificado el opositor poi
cada individuo del Tribunal será el 
siguiente: 

E n el prim.er ejercicio, de 0 a 5 
por tema, y el segundo, de 0 a 2. 

E l opositor que no tenga en el es
crutinio 26 punto» en el primer 
ejercicio ni seis en el segundo se 
cons iderará desaprobado. 

10. E l programa para estas opo
siciones se insertará en la Gaceta de 

Machid dentro del plazo de treintn 
días, a contar desdo la publicaciói; 
de usta Real orden en dicho perió 
dico oficial. 

11. E n los ejercicios actuarán 
los opositores por el ordi n que les 
corresponda en el sorteo previo que 
al efecto habrá de celebrarse en es 
te Ministerio, el cual se anunciará 
por medio de aviso eu el local co 
rrespondiente. 

E l que al ser llamado no se pro 
sentase, lo será por segunda vez al 
terminar la relación de opositores 
en cada ejercicio, y si no compare
ciere, sea cualquiera el motivo, so 
entenderá que renuncia al derecho 
de actuar. 

12. Para que pueda funcionar ei 
Tribunal es requisito indispensable 
la asistencia de tres de sus miem
bros . 

13. Terminado el segundo ejer
cicio, el Tribunal formará y eleva
rá la relación de opositores aproba
dos, siguiendo en ella el orden pre
ferente de puntuación obtenida por 
cada uno de és tos . L a no inclusión 
eu dicha relación significa que el 
opositor ha sido desaprobado por el 
conjunto de los ejercicios. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años . Ma 
drid, 15 de Marzo de 1928,—Mar 
tíuez Anido. 
Señor Director general de Adminis

tración. 
(Gaceta del día 16 de marzo de 1928.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
E X P O S I C I Ó N 

Señor: E l Real decreto-ley de íi¡ 
de Julio de 1926 estableció , con di -
tino al sostenimiento y construcci-'¡n 
de firmes especiales en las oarrei • 
ras, una tasa especial de rodü 
aplicable a los automóvi les , cai'r< 
camiones y motocicletas, especific 
da y detallada en el art ículo 7." • 
aquella Soberana dispos ic ión. A-; 
siendo módica la tasa establecí' 
así para los carros de llanta regl^ 
mentarla, cuál la aplicable a los i¡ 
llanta m á s estrecha, significa 1 
gravamen para el pequeño agriciv 
tor que el Gobierno de Su Majestü' 
celoso siempre en la defensa y en 
amparo dé aquella numerosa el» 
social, quiere evitar, siguiendo • • 
esto las orientaciones y norma? " 
su pol í t ica agraria, de que fué tes-
monio también la excepc ión estaL - -
cida en favor suyo de las presen: • 
ciones de Real decreto de 18 i' 
Junio de aquel mismo año sobre 1 
ancho de las llantas en los vehíciV'» 



'.iestinnclos. al trasporlu ilc los pro-
kictos « g i í c o l a s por sus jiropios 

iliicños o sus (itípeiiiHuntes ciuando el 
arrastre se vei ificará por una caba 
¡lan'a mayor, dos monoics o una 
pareja vacuna menoi. De ahí la 
i-xcepciór. que del pago de esa lasa 
áe propone, si bien eomlicionada en 
forma tal que el benelicio redunde 
oxclusivamente en su favor. 

Fundado en taléis consideraciones 
y de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de v . M . el siguiente pro 
yeeto de Keal decreto. 

Madrid, 2 de Marzo do 1928. -
Señor: A . L . R . P . do V . M . Rafael 
Béhjumea y Bitrin. 

B E A L D E O E E T O 

Niuii. 447 

De acuerdo con Mi Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único . Se exceptúan del 

pago del Impuesto o tasa especial 
de rodaje establecido por el artícu
lo 7.° del Eeal decreto-ley de 26 de 
Julio de 1926 los carros destinados 
al transporte de los productos agrí
colas, propiedad éstos y aquéllos de 
los agricultores, bien sean propie-
pietarios de las tierras que cultiven 
o arrendadores, colonos o aparceros 
ile las mismas, que sean arrastrados 
por una o dos caballerías o por una 
vaca, buey o yunta, siendo condi
ción precisa, además , que la contri
bución territorial que paguen sus 
usuarios al Tesoro sea inferior a 
óOO pesetas anuales. 

Dado en Palacio, a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.— 

' A L F O N S O . — E l Ministro de Fo-
nento, Rafael Benjumea y Burin. 

(Gaceta del día 3 de Marzo de 1928) 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomha de Curueño 

En uso de lo dispuesto en el ar-
¡oulo 4." de la carta municipal y 

i'ftra cubrir las obligaciones del ca
pítulo 10, articulo 1.° del vigente 
i'i'csupuesto de ingresos ordinario 
;lo este Municipio, ha sido aprobado 
í'or el Pleno de este Ayuntamiento 
"' '"eparto de arbitrios sobre carnes 
y bebidas formado por la Comisión 
,:i>mbrada al efecto y so expone al 
!'"blico en la Secretaría municipal 
i'or el término de quince días , a fin 

que durante los mismos y tres 

días más , pueda ser examinado por 
los contribuyentes o in terponer 
éstos las reclamaciones que estimen 
justas, pues pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Santa Colomba de Curueño, a 1 
de Marzo de 1928.—El Alcalde, 
Florentino Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Habiéndose terminado el plazo 
por el que estaba cubierta esta plaza 
de Farmacéut ico titular de este 
Ayuntamiento, se anuncia nueva
mente por término de treinta días 
para su provis ión en propiedad, con 
el sueldo anual de 323 pesetas que 
es la que le corresponde s e g ú n la 
vigente clasiflcación, atendiéndose 
para su provis ión a la escala de 
méritos que se determinan en el Re
glamento de empleados municipa
les. 

Los aspirantes a dicha plaza pre 
sentarán sus instancias debidamen
te reintegradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del plazo 
de treinta días , a contar desde la 
fecha que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cebanico, 5 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, E l í s eo García. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial el padrón de cédu
las personales para el corriente año, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal por el plazo de 
diez días , para que pueda ser exa
minado por cuantas personas les in
terese y formular las reclamaciones 
que crean les asisten, pasado este 
plazo y cinco días más , no serán 
admitidas las que se presenten. 

Villazala, 6 de Marzo de 1928.— 
E l Alcaide, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

Hal lándose esta Alca ld ía trami
tando expediente de prórroga de 1." 
clase a instancia del mozo Recio 
García, Hilarino; hijo de Máximo y 
Tomasa, alistado para el reemplazo 
actual y desconociéndose el parade
ro actual do un hermano llamado 
Macario, el cual se ausentó de la 
localidad hace más de 15 años con 
rumbo a Buenos Aires, se cita y em
plaza a éste para que se presente 
inmediatamente en esta Alca ld ía o 
Consulado de su residencia. 

S e g ú n los datos suministrados 
por su mencionado padre, tiene las 
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señas siguientes: alto, grueso y 
bien parecido; desconociéndose las 
demás circunstanciae persouales. 

Ruego y encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de las mismas 
la aver iguación del paradero de di
cho sujeto, y caso de ser conocida 
su residencia lo participen a esta 
Alca ld ía a los efectos que procedan. 

Cistierna, 5 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde accidental, H . García. 

Ahaldia constitucional de 
Alija de los Melones 

Formado por la comis ión munici
pal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el presente año do 1928, se halla ex-
puezto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por ocho 
días para oír reclamaciones; pasado 
este plazo so someterá a la aproba
ción del pleno, y se expondrá al 
públ ico nuevamente por quince 
días. 

Asimismo se halla al públ ico en 
la Secretaría municipal, por quince 
días, la lista de mayores contribu
yentes con derecho a elegir com
promisarios para senadores. 

Igualmente y para que la junta 
general de este Ayuntamiento pue
da proceder a la rectificación del 
apéndice al amillaramiento base del 
repartimiento para 1928, se hace 
preciso que los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rúst ica, 
urbana o colonial, presenten las re
laciones en la Secretaría municipal,, 
en el plazo de quince días , acompa
ñadas para las de rústica y urbana 
de las cartas de pago que acrediten 
haber satisfecho los derechos a la 
Hacienda, sin cuj'o requisito no se
rán admitidas. 

Alija de los Melones, 5 de Marzo 
de 2928.—El Alcalde, P . 1., Lau
reano R o m á n . 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades en sus partes 
personal y real, que regirá durante 
el corriente ejercicio de 1928, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días , en cuyo plazo y tres días más , 
pueden interponerse por los intere
sados las reclamaciones que estimen 
pertinentes, fundadas en datos con
cretos, claros y precisos; advirtien-
do que pasado el plazo antes dicho, 
no serán o ídas . 

h 

¿ ' I ' : 

* h 

* p 

*• T vJtt 

v 

t i 



h ,':',: 
¡¡•i 
:'ít i ; 

•1 
), i 

.•!•!•• 

•! ¡ 

404 

Vacante el cargo da recaudador 
del impuesto general de utilidades 
de este Ayuntamiento, se ununoia 
al públ ico para su provis ión por 
término de quince días . 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria munici
pal y habrán de someterse a las ba
ses establecidas por este Ayunta
miento, cuyo pliego de condicioiies 
está de manifiesto en dicha Secre 
tavía. 

Ardón , 5 de Marzo de 1928. -
E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

# 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero por más de diez años , 
de Eliseo Migué lez Alvarez, herma
no del mozo Amenodoro Migué lez 
Alvarez, número 5 del reemplazo 
de 1925, y a los efectos del vigente 
Keglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejérc i to , se anuncia 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento 
de quienes pueda interesar. 

Ardón , 6 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Se halla vacante la plaza de 
Practicante de la Beneficencia mu
nicipal del Ayuntamiento de A l 
manza, con sus agregados, Cebani-
co y Canalejas, y con el fin de 
proveerla en propiedad, se acuerda 
abrir un concurso para su prov i s ión , 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a E l sueldo anual del Practi
cante municipal, será de 500 pese
tas, satisfechas de los fondos muni
cipales, por trimestres vencidos. 

2. a E l plazo del concurso será 
de treinta días , contados desde el 
siguiente en que aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

3. " Durante el expresado plazo 
presentarán sus instancias debida
mente reintegradas en esta Alcaldía 
y acompañadas de una copia autori • 
zada de sus t í tu los profesionales, de 
certificación de buena conducta y 
de antecedentes penales. 

Almanza, 11 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Saturnino L ó p e z . 

Alcaldía constitucional, de 
Chozas de Abajo 

Formado y aprobado el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento para el año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de! 
mismo, con ul fin de oir reclamacio
nes, por el plazo de quince d ías . 

Terminada la rectificación del 
padrón vecinal con referencia al día 
1.° de Diciembre de 1927, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por t érmino 
de quince d ías , para oir reclama
ciones. 

* 
* * 

Está de manifiesto al públ ico por 
término de ocho días , para oir recla
maciones, el proyecto de reparto 
formado por este Ayuntamiento y 
Comis ión sobre arbitrios de carnes 
y alcoholes, contra el cual pueden 
los contribuyentes reclamar; aper
c ib iéndoles que se considerará con
certado por la Admin i s t rac ión , el 
que no lo hiciere y sujetos a fiscali
zación los que reclamasen en el pla
zo fijado. 

Chozas de Abajo, 9 de Marzo de 
1928.—El Alcalde, Fro i l án Fer
nández 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Aprobado por la D iputac ión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales del corriente año, se expone 
al públ ico en la Secretaría, por diez 
días , para que se entere todo el que 
le interese, durante los cuales y 
cinco días siguentes, presentar re
clamaciones. 

. * 
* * 

Entregadas por las comisiones de 
los pueblos de este Municipio, las 
relaciones de los contribuyentes res
pectivos, las cuales constituyen la 
base del repartimiento de arbitrios 
para ingresos del presupuesto del 
año de 1928, se exponen al públ ico 
en la Secretarla por término de 
ocho días , para que puedan exami
narlas los contribuyentes y presen
tar reclamaciones el que se conside
re agraviado; bien entendido que, 
pasado dicho plazo de expos i c ión al 
públ ico , no habrá lagar a reclama
ciones. 

Vi l lagatón , 5 de Marzo ne 1928. 
— E l Alcalde, Tomás S á n c h e z . 

. Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes que tienen voto para 
compromisarios en las elecciones de 
Senadores que puedan tener lugar 
durante el año actual, se halla ex
puesta al piiblico en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por espacio 
de veinte días para oir reclaraacio 
ues. 

Necesitando este Ayuntamiento 
construir una casa para sala de se

sione; del mismo, Secretar ía , sala 
del Juzgado y cárcel , se anuncia a 
concurso para que los señores con
tratistas que deseen tomar parte en 
la subasta se presenten en la sala 
de sesiones (habilitada provisional
mente) de este Ayuntamiento, el 
día 9 del próx imo Abri l , hora de 
las dos de la tarde, que tendrá lu
gar dicha subasta y que se adjudi
cará al mejor ventajoso postor que 
resulte en los intereses o adminis
tración del Municipio. 

E l pliego y condiciones a que 
han de ajustarse las obras anterior
mente dichas, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días hábiles 
hasta la hora en que se celebre di
cha subasta, pudiendo enterarse de 
él todas cuantas personas les inte-

Cimanes del Tejar, 16 de Marzo 
de 1928. - E l Alcalde, Alberto Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Formado por la Comis ión de eva-
1-iación el repartimiento general d» 
utilidades para el año actual, queda 
expuesto al públ ico por término da 
quince días , para que durante ei 
plazo de expos i c ión y tres mát, 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes y producir las reclama
ciones que juzguen conveniente.-. 
Advirtiendo que s e g ú n determina 
el artículo 510 del Estatuto muni
cipal, toda rec lamación ha de f'.J; 
darse en hechos concretos,.precisos 
y determinados y contener las pr le
bas necesarias para la justificaci i) 
de lo reclamado. 

Laguna Dalga, 17 de Marzo 
1928. E l Alcalde, Dionisio Pérf.-

ENTIDADES MENORES 
Jnnta vecinal de Luyego 

No habiéndose podido verificar i 
subasta de una parcela del comú 
de vecinos, sita en el sitio de 1' -
L lamaza le s» , t érmino de Luyeg-
para el día 29, se anuncia de nue' ' 
en iguales condiciones para que te: 
ga lugar d é l a s catorce a las dier -
seis horas del octavo dia que corn 
ponda al de la publ icac ión de 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Luyego, 31 de Enero de 192* 
E l Presidente, Isidro Turienzo. 



Junta vecinal de Vegarienza 
¡íjecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927 26', aprohado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad yon lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

Número 
del 

monte 

261 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

5 metros cúbicos de roble. 

Duración 
del disfrute 

L año . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

60,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

8,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1.° de A b r i l . 

Hora 

13. 

Vegarienza, 19 de Febrero de 1928. E l Presidente, Corsino R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de Omañón 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechanien-
los que se detallan en la siguiente relación. Las.subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
tos días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, a d e m á s de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicabas pn la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

259 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . . 

Tasación 
anual 

Pese ías 

40,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

45,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1.° de Abri l . 

Hora 

10. 

Oinañón, 20 de Febrero de 1928.—El Presidente, Miguel Mallo. 

' a ' i " ! 

Alcaldía de Boca de Huérgano 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927 -28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovech^mien-
'os que se detallan en la siguiente relación. L w siib»<tas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
os días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
•jecuoión de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las espaciales prevenidas 
'••n los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍS OFICIAL del día 
X) y 31 de Enero de 1928. 

humero 
del 

monte 

435 
435 
435 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

250 estéreos de brezo 
50 metros cúbicos de piedra 
Pasto de verano de los puertos «Los Cala' 
res» «El H o y o » «Bustalapeña» «Los Sola 
res y otros 

Duración 
del disfrute 

5 a ñ o s . 
5 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

75,00 
25,00 

656,00 

Indemni
zaciones 

Peseías 

67,55 
25,00 

172,35 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

29 de Marzo 
29 de Marzo 

29 de Marzo 

Hora 

10 y V» 
11. 

Boca de H u é r g a n o , 6 de Marzo de 1928.—El Alcalde, Zacarías A n t ó n . 
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Junta vecinal de Murían de Paredes 
L a Juuta vecinal de mi presiden

cia, en ses ión ordinaria celebrada el 
día 12' de Diciembre pasado, con 
asistencia de la mayoría del vecin
dario en virtud de las atribuciones 
que le .confiere el art 4.° del Estatu
to municipal, acordó la enajenación 
de varias parcelas de terreno del 
c o m ú n de vecinos, para atender a 
los gastos que ocasione un pleito que 
a dicha Junta le han promovido y 
construcción de escuelas, que son las 
siguientes: 

l . " Una parcela de terreno, ti
tulada «La Baragaña» , en término 
del pueblo de Montiondo, linda por 
todos' los aii'és, con terreno del mis
mo y tiene una cabida aproximada 
de. una hectárea. 

2. " Otra parcela, en término de 
este pueblo y sitio del «Paulón», 
que linda N . , río; S., prado de Ma
nuel Alvarez; E . , camino y O. , pra
do de Octavio A . Oarballo; de veinte 
áreas. 

3. " Otra, al sitio del «Pontón de 
Val le» , de diez áreas, que linda 
N . , camino; S. y O. , río y E . , prado 
de José Arienza. 

4. * Otra, al sitio de «Subarrue-
lo», de tres áreas, linda N . , presa; 
S., río; E . , prado de Luciano Val-
caree y O., r ío . 

6.a Otra parcela, destinada a cus
todia del ganado forastero, de dos 
áreas, linda N . y S., caminos; E . , 
era de herederos de Josefa García y 
O., casa de Luciano Valcarce. 

G." E l camino llamado «Detrás 
de las Corradas», como sobrante de 
la v ía públ ica . 

L a subasta será públ ica y tendrá 
lugar en la casa concejo de este pue
blo, el d í a 2 5 del actual, a las catorce 
horas, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Juuta vecinal, y 
actuará de Secretario el vocal que a 
tal fin se'designe. 

E l sistema de subasta se verifi
cará por pujas a la llana, adjudicán
dose al mejor postor si al vecindario 
conviniere, y bajo el pliego de con
diciones, que estará de manifiesto 
en casa del Sr. Presidente, a partir 
del día de la fecha. 

Los rematantes habrán de con
formarse con testimonio del acta de 
remate, por no existir t í tu los . 

L o que se anuncia al públ ico por 
•m.edio del presente, para que duran
te el plazo de quince días , puedan 
los que se crean perjudicados, pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
justas. 

Murías do Paredes, 1.° de Marzo 
de 1928. - E l Prusidento, Leoncio 
Alvarez. 

Juntas vecinales de Quintana del 

Marco y Genestacio 

Habiendo solicitado varios veci
nos de Quintana del Marco sitio 
para una bodega en el campo de 
Amedias y necesitando estas Juntas 
recursos para atenciones de las mis
mas, acordaron imponerle a cada 
sitio que se señale , la cantidad de 
siete pesetas y inedia. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por término 
de quince día, para quo dentro de 
este término el vecino que se en
cuentre perjudicado,hagan las recia 
maoiones que sean' justas; pasado 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Quintana del Marco, 9 de Marzo 
de 1928. Miguel R o d r í g u e z y San
tos Arija. 

Junta vecinal de Matallana 
E l día 2 de Abril de 1928 y hora 

de las diez y media, tendrá lugar 
bajo mi presidencia, la primera su 
basta del aprovechamiento de diez 
metros cúbicos de madera de roble, 
leí monto num. 665 del catálogo, 

por el precio de 150 pesetas, y cinco 
metros del monte m'im. 666 por el 
tipo de 75 pesetas, con sujeción al 
pliego condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 15 de D i 
ciembre de 1927, en relación con 
el anuncio inserto en dicho periódi
co oficial correspondiente al día 16 
de Diciembre de 1927, que se hallan 
a disposición del público en esta 
Secretarla de la junta. 

Si la primera subasta resultase 
desierta, se celebrará la segunda 
diez días después , a la misma hora,' 
en las misma condiciones que la an 
terior. 

No se admit irán posturas que no 
vayan acompañadas de la cédula 
personal y resguardo del depósi to 
del cinco por ciento del tipo de ta
sación. 

L o que se hace públ ico por el pre 
sentó, para mayor concurrencia de 
licitadores. 

Matallana, 13 de Marzo de 1928 
— E l Presidente, Angel Alonso. 

Confeccionado el presupuesto de 
ingresos y gastos de esta junta 
para el año actual, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Matallana. 13 de Marzo de 1928. 
— E l Presidente, Angel Alonso. 

Juzgado de primera instancia de 
ViUafranea del fíierzo 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de pri 
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expedien; 

te de pago de costas pendiente en 
este Juzgado para hacer efectivas 
as impuestas al penado Manuel 

Diñe iro F e r n á n d e z , mayor de edad 
y vecino de Moral, en causa que se 
les s igu ió por parricidio, se sacan a 
públ ica subasta, por término de 
veinte días , los inmuebles embarga
dos al penado, la cual tendrá lugar 
el día 20 de Abri l próx imo, a Jas 
once de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, advirt ién 
dose que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que no se ha su
plido los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, y que para to
mar parte en la subasta será nece
saria lo cons ignac ión por los licita
dores del diez por ciento de la tasa
ción, siendo las fincas que se subas
tan las siguientes: 

1. " U n prado al sitio de L a Ca-
rrúu, t érmino de Moral, Ayunta
miento de Trabadelo, de hacer en 
sembradura 30 ¿ r e a s y 52 centi 
áreas; linda al Este, terreno y casta 
ños ile los herederos d é Francisco 
F e r n á n d e z y otros; Súr , prado dc-
Mignel Pernas; Poniente y Norte, 
más prados, dft los. herederos dei 
mismo Francisco Fernández ; tasad ¡ 
en 7.500 pesetas. 

2. " Otro prado y tierra, al 1-a-
meirón , término de Moral, de sei¡ 
bradura una fanega, o sean 17 áre¡ 
44 cent iáreas; linda: Naciente, mi 
de Juan Blanco y rodera de cari' : 
Mediodía más de Apolinar Gonz¿ 
lez; Poniente, más de Piedad Fei 
nández y Norte, camino, tasado e:. 
500 pesetas. 

S." Una tierra, al sitio dé 
torno, secana, en término de Moral, 
de un cuartal o 4 áreas 36.centi
áreas; linda: Naciente, más de An
tonio Castro; Mediodía, heredero:-' 
de Gabino Fernández ; Poniente y 
Norte, id. , tasada en 50 peseta* 

4 . U n huerto, al sitio d e N o g » 
l iña, dicho término, de un áie» 
linda: Nacients y Poniente, más (i 
Piedad Fernández; Mediodía, " 
Francisco Saut ín , y Norte, cami"1 • 
tasado en 50 pesetas. 

4." Un castaño con su terreii' 
un nogal con su terreno, y tif-i1 '• 
de dos medios, al sitio de Lubia>-
deira; linda: Naciente, más de l'1 



dad Fernández; Mediodía, más de 
Esperanza Gonzá lez ; Poniente, más 
dé José Gonzá lez S a n t í n , y Norte, 
más de Apolinar Gonzá lez , tasado 
eu'&O pesetas. 

O." Tierra, al sitio del Narvaso, 
d8 dos cuartales, o sean 8 áreas 72 
centiáreas, seoana; linda: Nauiente 
y Mediodía, más de Miguel Pernas; 
Poniente, con Ricardo González , y 
Norte, más de Piedad Fernández , 
tasada en 60 pesetas. 

7. a Otra tierra, al sitio de L a -
meirón, t érmino de dicho Moral, de 
un cuartal o 4 áreas 36 centiáreas; 
linda: Naciente y Norte, más de 
Piedad Fernández ; Mediodía , más 
de Antonio S a n t í n , y Poniente, 
más de Francisco González , tasada 
en 60 pesetas. 

8. " Una casa, al barrio de Gar
cía, en el pueblo de Moral, de alto y 
bajo, cubierta de losa, de diez me
tros cuadrados; linda: frente, co
rral servidumbre de toda la casa de 
García; derecha, camino; izquierda, 
casa de García y cortina de Caye
tano Gonzá lez , y por lá espalda, 
tierra de Manuel L ó p e z y María 
Fernández , tasada en mil pesetas. 

Dado en Vil lafránca del Bierzo 
y Marzo de 1 9 2 8 . — L u í s Gi l Mejuto. 
— E l Secretario, J o s é F . D í a z . 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 
de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 1.° 
del art ículo 835 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, se cita, llama 

I y emplaza al procesado Ricardo 
| Lenis Parrilla, que tuvo su domici
liado en Valladolid, calle de Fer
iando V , 3 bajo, y calle del Mar-
iués" del Duero, 10, habiendo tenido 
U m b i é n una oficina como contratis-
'* de maderas, en la plazuela de la 
Comedia de dicha ciudad, y cuyas 
iemás circunstancias personales se 
i.inoran, siendo hijo pol í t ico de un 
.itano el Poli el de la Manolita, a 

íhi de que dentro del término de 
:iez días comparezca ante este Juz
gado de instrucción d e S a h a g ú n , con 
j'ojeto de constituirse en pris ión, 
'iies así lo tengo acordado en el 
uinario que instruyo con el n ú m e 

>'•> 67 de 1927, sobre estafa; bajo 
"percibimiento que de no compare
cí- le parará el perjuicio a que haya 
llgar en derecho. 

A-l propio tiempo encargo a to-
'las ]as Autoridades así civiles como 
"nlitares y ordeno a los Agentes de 

'•^ Pol ic ía Judicial, procedan a la 

busca y captura de dicho sujeto, y 
caso do ser habido se ponga a mi 
disposic ión en la cárcel de este par
tido. 

Dido en S a h a g ú n , a 8 de Marzo 
de 1928; Alburio Stampa. — Por 
su mandato: E l Secretario, Matías 
García . 

Juzgado de primera instancia de. 
Ponferrada 

Don R a m ó n Üsorio Mart ínez , Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Joaquín Leite 
Olivera, hijo.de Manuel y Emil ia, 
de 25 años de edad, casado, obrero, 
natural de Portugal y vecino de 
Valdefrancos, en ignorado parade
ro, para que dentro de los diez días 
siguientes a la publ icac ión en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de L e ó n , compa
rezca ante este Juzgado con objeto 
de constituirse en pris ión provisio
nal decretada por la Audiencia pro
vincial de L e ó n , en el sumario nú
mero 119 de 1927, sobre tenencia 
i l í c i ta de arma de fuego; previ
n iéndole que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes, procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y caso de ser 
habido, practiquen su detenc ión , 
poniéndolo a disposic ión de este 
Jugado en la cárcel de este partido. 

Ponferrada, 12 de Marzo de 1928. 
— R Osorio.— E l Secretario judi
cial, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de León 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de L e ó n . 
Hago saber: Que en el juicio nú

mero 470, año 1927, pendiente en 
en este juzgado contra D . Ignacio 
Villalobos Gallegos, ü . Laureano 
Gutiérrez Alvaroz, D." Manuela y 
D." Esperanza Villalobos Gutiérrez , 
D." Manuela, D . Joaquín , D . Igna
cio y D. Martín Arná iz Gutiérrez, 
que les promovió el Procurador don 
Nicanor L ó p e z Fernández , en nom
bre y representación de D . Hilario 
Alvarez Diez, sobre pago de ciento 
diez y nueve pesetas setenta y cua
tro cént imos; se ha celebrado terce
ra subasta, sin sujeción a tipo, de la 
parte de finca que viene ejecutándose 
en dichos autos, habiéndose ofreci
do por ella la cantidad de ciento 
djez y nueve pesetas con setenta y 
cuatro cént imos , y como no llega a 
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las dos terceras parles del precio 
que s irvió de tipo para Ta segunda 
subasta, so hace saber a los (leudo-
res, conforme al art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , para 
qiin, dentro de los nueve ..días si
guientes a la publicación de este 
edicto en el BOLKTIN OÍJICIAL de. esta 
provincia, puedan pagaV. al acreedor, 
ibrando los bienes, o presentar per

sona que mejore la postura, previo 
el depós i to que níarca el art ículo 
1.500 de la misma Ley, bajo aperci
bimiento, para el caso contrario, de 
aprobar el remate y mandar llevarlo 
a efecto. 

Y para que sirva de notif icación 
a los expresados demandados, en 
ignorados paraderos, expido el pre
sente en León a doce de Marzo de 
mil novecientos ventioeho. — Dioni
sio Hurtado. Ante mi: L i c . Arse-
nio Arechavala. 

' Juzgado mimicipal de 
Llamas de la Ribera 

Don Benito Sánchez Campelo, Juez 
municipal de Llamas de . la R i 
bera. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades a que fué conde
nado D . Pedro Alvarez F e r n á n d e z , 
Vecino de Llamas de la Ribera, én 
juicio verbal civil que. le promovió 
D . Gabriel F e r n á n d e z Crespo, de la 
misma vecindad, en reclamación de 
ciento noventa y ocho pesetas trein
ta y cinco c é n t i m o s con más las 
costas, para pago a éste como de la 
propiedad del D . Pedro, se vende 
en públ ica subasta el inmueble si
guiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Llamas de la Ribera, al sitio del 
Barrio do abajo, calle de los Picones, 
de planta alta y baja, cubierta de 
teja, que mide sesenta metros cua
drados: linda derecha entrando, otra 
de Manuel Pérez Diez; id. izquierda, 
Francisco Alvarez Campelo; espal
da, huerta de Marcelo Osorio; de 
frente, calle de su s i tuac ión; valora
da en mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
del Juzgado, oficina del Secretario, 
el día doce del p r ó x i m o mes de 
Abri l , a las catorce horas, no ad
mitiendo posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasac ión, 
sin que los licitadores depositen 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento dé sü tasación; no 
constan t í tu los Je propiedad, de
biendo de conformarse el rematante 
con la cert i f icación del acta del re
mate y c o n s i g n a c i ó n de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera a 

v *1 
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15. de Marzo de 1928.—El Juez, 
Benito S á n c h e z . — P . S. M . , Joaquín 
Alvarez. ^ ... .., ... , 

• C / T f . \ O. P . - 1 0 7 
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Don Marcelo Osorio Mart ínez , Juez 
municipal suplente en funciones 
por . indisposición del propietario 
de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que he 
condenado a D . Gabriel Fernández 
Alvarez, vecino de Llamas de la 
Ribera, en juicio que le promovió 
D . José Suárez Otero, de la misma 
vecindad, en rec lamación de nove-

. cientas cincuenta pesetas, con más 
las costas y para pago a éste , como 
de la propiedad del D . Gabriel, se 
venden en pública subasta las fincas 
siguientes: 

1. a Una casa en el casco del pue 
blo de Llamas, a la calle del Regue
ro, de planta alta y baja, cubierta 
de teja, que mide doscientos treinta 
metros cuadrados: linda derecha en
trando, huerta del ejecutado; iz
quierda y espalda, casa del ejecuta
do; de frente, calle de su s i tuacióu; 
tasada en tres mil pesetas. 

2. a Una huerta colindante con la 
mencionada, casa, en el mismo tér-
mido, de cabida trece áreas: linda 
Oriente, huerta de Mariano García; 
Sur, Claudio Fernández ; Poniente, 
calle del Reguero y Norte, casa del 
ejecutado; tasada en tres mil pe
setas. 

£1 remate tendrá lugar en la sala 
del Juzgado el día trece del próx imo 
mes de Abri l , a las catorce horas, 
oficina del Secretario; no admitien
do posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su tasación; no 
constan titules de propiedad, de
biendo de conformarse el rematante 
con la certificación del acta de re
mate y cons ignac ión de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera a 
14 de Marzo de 1928. — E l Juez en 
funciones, Marcelo Osorio.—Por su 
mandato, J o a q u í n Alvarez. 
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RequimXm'iaa 

L i z Sánchez , José ; de estado casa
do, profesión minero, de 38 años de 
edad, natural de Neira y vecino úl 
timamente de Villaseea, procesado 
por el delito de tenencia i l í c i ta de 
arma de fuego, en el sumario nú
mero 14 de 1927, comparecerá ante 
este Juzgado en el plazo de diez 

días , a fin de notificarle el auto de 
conclusión del sumario y ser redu 
cido a pris ión. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades procedan 
a su detención y caso de ser habido 
ponerlo a disposic ión del Juez del 
partido en la cárcel del. mismo, por 
estar así acordado. 

Murías de Paredes. 9 de Marzo de 
1928. — E l Secretario judicial, (Ile
gible). 

L ó p e z Martínez, Manuel, de 20 
años de edad, soltero, jornalero; 
natural de Fonsagrada y vecino úl
timamente de Barrios de Luna, 
procesado en el sumario n ú m . 37 de 
1927, por hurto de dos cabras, com
parecerá ante este Juzgado en el 
plazo de diez días , a fin de notifi 
ficarle el auto de conclusión del su
mario y ser reducido a pris ión. 

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, que pro
cedan a su detención y caso de ser 
habido, lo pongan a dispos ic ión, en 
la cárcel de este partido, del Juez 
del mismo, por tenerlo así acordado. 

Mnrias de Paredes, a 9 de Marzo 
de 1928.—El Secretario, (Ilegible). 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes y Moline
ros de Presarrey 

De orden del Exorno. Sr. Gober 
nador de esta provincia, se hace 
saber a todos los usuarios y partici
pes de esta Comunidad, que dentro 
del plazo de veinte días, a partir de 
esta fecha, puedan presentar en el 
local de esta comunidad, o en el Go
bierno civil , cuantos esetitos crean 
nocesarios, en los que se expongan 
lo que jnzguen conveniente para ex-
elarecer los hechos ocurridos, y para 
la resolución que en justicia proceda 
con motivo de los recursos presenta
dos por D . José Bercianos, D . Pedro 
Vega y D . Juan ü u b i o , y el Presi 
dente de esta Comunidad, contra 
acuerdo del Sindicato, en el expe
diente que se sigue contra el guarda 
jurado D . Pedro Seco Alonso, por 
infracciones cometidas en el desem
peño de su cargo. 

Astorga, 15 de Marzo de 1928.= 
E l Presidente, José F l ó r e z . 
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L a Junta general preceptuada por 

el art ículo 62 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se celebrará en el 

día 8 del próx imo mes de Abril, a 
las 9, en el salón de la Casa Social 
Católica de esta ciudad, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y aprobación d é l a 
Memoria general correspondiente a 
todo el año anterior, que presentará 
el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
la distribución del riego en el año 
siguiente. 

3. ° E l examen de las cuentas de 
ingresos y gastos correspondientes 
al año anterior que presentará el 
Sindicato. 

4. ° Proyectos de nuevos alum
bramientos de aguas, y demasía de 
los aprovechamientos superiores a 
Presarrey, para impedir los abusos 
y desperdicios del agua. 

Si no concurriese mayor ía abso
luta de los votos de la Comunidad, 
se celebrará la Junta definitiva en 
el día 15 del mismo mes, a la misma 
hora y en el mismo local, cualquiera 
que sea el número de participes que 
concurran. 

Recaudación de la derrama 

L a recaudación de la derrama 
repartida por este Sindicato para el 
año actual, estará abierta desde el 
día 21 de este mes hasta igual día 
de Abri l , todos los días laborables, 
de 10 a 12, en el domicilio social, 
calle de Manuel G a l l ó n , número 18, 
bajo. Pasado dicho día incurrirán 
los morosos en su recargo del 10 i 
por 100 sobre sus cuotas por cada j 
mes que dejen trascurrir sin realizn 
el pago. 

Astorga, 13 de Marzo de 1928-
E l Presidenter José F lórez . p j? 

Sindícalo de la fresa San Isilro 
Junta general ordinaria 

Primera convocatoria 
Se convoca a junta general oíd 

naria que ha de celebrarse en m 
de los salones de la Sociedad < 
Amigos del P a í s , el día 1.° de Abri 
a las diez de su m a ñ a n a , para trat. 
de los asuntos siguientes: 

Aprobación de las cuentas. 
Siendo preciso, para tomar acuc 

dos la mayoría de asociados, rec 
mieudo la puntual asistencia. 

L e ó n , 21 de Marzo de 1928.— 
Presidente de la Comunidad, J( p 
S. Chicarro. — ^ j V . ?• 

L E O N 
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